
 

 
 
 
 

 
 
 

 

            

 
I. COMISIÓN	DE	JUECES.	NOMBRAMIENTO	DE	JUECES.	

	
a) Terna	de	nombramiento	de	Magistrado(a)	Primero	(a)	suplente	de	la	Cámara	Especializada	para	

una	Vida	Libre	de	Violencia	y	Discriminación	para	las	Mujeres	con	sede	en	San	Salvador.	
	

b) Terna	de	nombramiento	de	Magistrado	 (a)	 Segundo	 (a)	 suplente	de	 la	Cámara	Especializada	
para	una	Vida	Libre	de	Violencia	y	Discriminación	para	las	Mujeres	con	sede	en	San	Salvador.		

	
c) Terna	 de	 nombramiento	 de	 Juez	 (a)	 Especializado	 (a)	 de	 Sentencia	 para	 una	 Vida	 Libre	 de	

Violencia	y	Discriminación	para	las	Mujeres	suplente	con	sede	en	San	Salvador.	
	

d) Terna	 de	 nombramiento	 de	 Juez	 (a)	 Especializado	 (a)	 de	 Instrucción	 para	 una	 Vida	 Libre	 de	
Violencia	y	Discriminación	para	las	Mujeres	suplente	de	San	Salvador.	

	
e) Terna	 de	 nombramiento	 de	 Juez	 (a)	 Especializado	 (a)	 de	 Sentencia	 para	 una	 Vida	 Libre	 de	

Violencia	y	Discriminación	para	las	Mujeres	suplente	de	Santa	Ana.	
	

f) Terna	 de	 nombramiento	 de	 Juez	 (a)	 Especializado	 (a)	 de	 Instrucción	 para	 una	 Vida	 Libre	 de	
Violencia	y	Discriminación	para	las	Mujeres	suplente	de	Santa	Ana.	

	
g) Terna	 de	 nombramiento	 de	 Juez	 (a)	 Especializado	 (a)	 de	 Sentencia	 para	 una	 Vida	 Libre	 de	

Violencia	y	Discriminación	para	las	Mujeres	suplente	de	San	Miguel.	
	

h) Terna	de	nombramiento	de	Juez	(a)	Especializado	de	Instrucción	para	una	Vida	Libre	de	Violencia	
y	Discriminación	para	las	Mujeres	suplente	de	San	Miguel.	

	
i) Terna	de	nombramiento	de	Primer	(a)	Magistrado(a)	propietario	(a)	de	la	Cámara	Tercera	de	lo	

Penal	de	la	Primera	Sección	del	Centro,	con	sede	en	San	Salvador.	
	

j) Terna	de	nombramiento	de	Primer	Magistrado(a)	propietario	(a)	de	la	Cámara	de	lo	Penal	de	la	
Primera	Sección	de	Occidente,	con	sede	en	Santa	Ana.	



	
k) Terna	de	nombramiento	de	Segundo	Magistrado	(a)	propietario(a)	de	la	Cámara	de	Familia	de	

la	Sección	de	Occidente,	con	sede	en	Santa	Ana.	
	

II. SUPLICATORIO	174-S-2018.	
	

III. LLAMAMIENTOS	A	SEDES	JUDICIALES	HASTA	31	DE	MARZO	DE	2019.	
	

IV. EXCUSAS	3-E-2019,	4-E-2019,	5-E-2019,	6-E-2019	Y	7-E-2019.	
	

V. RENUNCIAS.	
	

a) Presentada	a	su	cargo	de	Juez	en	el	Tribunal	Primero	de	Sentencia	de	San	Miguel	y	solicita	ser	
incluido	en	el	beneficio	de	la	Ley	de	la	Carrera	Judicial.	

	
b) Presentada	a	su	cargo	como	Juez	suplente	del	Juzgado	Tercero	de	Instrucción	de	San	Salvador.	

	
c) Presentada	 a	 su	 cargo	 como	 Jueza	 suplente	 del	 Juzgado	 Segundo	 de	 Paz	 de	 Cojutepeque,	

Cuscatlán.	
	

d) Presentada	 a	 su	 cargo	 de	Magistrado	 Suplente	 de	 la	 Cámara	 Segunda	 de	 lo	 Laboral	 de	 San	
Salvador.	

	
VI. PETICIÓN	 DE	 JEFE	 DE	 LA	 UNIDAD	 CIVIL,	 DE	 LA	 DIRECCIÓN	 DEFENSA	 INTERESES	 DEL	

ESTADO,	DE	LA	FISCALÍA	GENERAL	DE	LA	REPÚBLICA,	REF.	78-DE-UCC-9-2016.	
	

VII. PETICIÓN	DE	SINDICATO	SINEJUS	SOBRE	MODIFICACIÓN	AL	ACUERDO	5-P	DE	FECHA	21	
DE	JULIO	DE	DOS	MIL	ONCE.	

	
VIII. PROYECTO	DE	RECUSACIONES	14-R-2018	Y	1-R-2019.	

	
IX. INFORMES	DE	SECRETARÍA	GENERAL.	

	
a) Proyecto	de	nota	de	respuesta	a	solicitud	de	licenciado	Guevara.	

	
b) Escrito	proveniente	de	la	Cámara	Especializada	de	lo	Penal:	sobre	solicitud	de	designación	de	

jueces	suplentes.	
	

c) Escritos	presentados	por	el	Juez	Especializado	de	Instrucción	de	San	Miguel,	solicitando	traslado	
de	sede	judicial.	

	
d) Escrito	 suscrito	 por	 el	 Director	General	 interino	 de	 Centros	 Penales,	Ministerio	 de	 Justicia	 y	

Seguridad	Pública,	por	el	que	remite	copia	de	“Procedimiento	de	Registro	para	el	Ingreso	y	Salida	
de	Funcionarios	del	Órgano	Judicial,	Ministerio	Público	y	Ministerio	de	Salud”.	

	
e) Notificación	de	la	Sala	de	lo	Contencioso	Administrativo	en	el	expediente	321-2011,	promovido	

por	 la	 Sociedad	 “Grupo	de	 Seguridad	 Industrial,	 Sociedad	Anónima	de	Capital	Variable”,	 por	



medio	de	su	Apoderado	General	Judicial	en	contra	de	la	resolución	emitida	por	la	presidencia	
de	esta	corte	el	6	de	junio	de	2011.	

	
f) Informe	de	la	Secretaria	del	Juzgado	de	Paz	de	San	José	Las	Flores	sobre	problemática	ocurrida	

en	la	sede	judicial.	
	

g) Nota	 de	 los	 Magistrados	 de	 la	 Cámara	 de	 la	 Segunda	 Sección	 del	 Centro	 con	 sede	 en	
Cojutepeque,	Cuscatlán.	

	
h) Pronunciamiento	de	la	Procuraduría	Para	la	Defensa	de	los	Derechos	Humanos	en	ocasión	del	

XXVII	Aniversario	de	la	Firma	de	los	Acuerdos	de	Paz”.	
	

i) Pronunciamiento	de	la	Procuraduría	Para	la	Defensa	de	los	Derechos	Humanos,	respecto	a	la	
impunidad	en	el	asesinato	del	Monseñor	Romero	y	Galdámez,	en	el	marco	de	su	canonización.	

	
X. NOTA	DE	LA	SEÑORA	VALIENTE	DE	ACEVEDO,	QUIEN,	ENTRE	OTROS	ASPECTOS,	SOLICITA	

SE	REALICE	UNA	AUDITORÍA	EN	LOS	EXPEDIENTES	QUE	LLEVA	LA	SECRETARÍA	DE	LA	SALA	
DE	LO	CONTENCIOSO	ADMINISTRATIVO.	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
 


